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ACTA N' 17'25

de Mayo de 2A25Municipio 18 de

VIST9: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es el Mantenimiento Edilicio del Local

Municipal (Limpieza de Mdiios, Repáración_y É¡1tuta Pared del Fondo y Colocación de

Cerámicas), sustanciada en Expediente 2025-87 -1440-00 1 07 ;

RESULTANDO: l) La necesidad de contar con los arreglos correspondientes, siendo

imprescindible para'el buen funcionamiento del mismo;

ll| eue habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

Ill) Que según lo manifestado, se procede contratar a la Empresa CARLOS

GABRIEL FERREIRÁACOSTÁ, como proveedora del trabaio a realizar;

GoNSIDERANDO: Que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: A lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNIGIPIO DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

1- AUTORIZAR el gasto por la suma total de $ 210.000,00 (pesos uruguayos doscientos

diez mir) rvA ¡ncJuído, á ra 
'Firnü- óÁnios_ cnenrEl Feiirernn AcosrA, RUr No

080269140010, por concepto del Manten¡miento Edilicio Jel l-ocal Municipal'

2- ADJUDIGAR en forma directa, la compra antes mencionada, cuyo gasto será

destinado al Proyecto denominado Asociativo, Literal c.

3.ComuniqueseaTesoreríadelMunicipiolBdeMayoypublíqueseenelsitioWebdel
filunicipio.

4- Por Secretaría del Municipio, incorpÓrese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación'
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